
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA ORGANIZACIÓN EDITORIAL
ACUARIO, S.A. DE C.V., QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ'TABASCO HOY',
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. ORBELIN RAMON ABALOS
REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE
TABASCO', A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ -EL TRIBUNAL'
REPRESENTADO POR LA MD. YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ. MAGISTRADA
PRESIDENTA, SUJETANDOLO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
crÁusums:

DECLARACIONES

DECLARA "TABASCO HOY": POR CONDUCTO DE SU APODERADO:

a) QUE ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD
CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY GENERAL DE
SOCIEDADES MERCANTILES Y SE ENCUENTRA DEBIDAI/|ENTE
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, TAL Y COMO LO ACREDITA CON LA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3076, VOLUMEN 104, PASADA ANTE LA
FE DEL LICENCIADO JAVIER TÓPEZ Y CONDE, NOTARIO PÚBLICO NO.i7
DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

b) QUE SU OBJETO SOCTAL ES TODO LO RELACTONADO A LA TNDUSTR|A
DE LA IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y
CIRCULACIÓN DE TODA CLASE DE REVISTAS, PUBLICACIONES,
PERIÓDICOS, LIBROS, DISEÑOS DE PUBLICIDAD, ASi COMO LA
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE LOS MISMOS Y EN GENERAL DE
TODA CLASE DE ESTOS OUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL
OBJETO SOCIAL.

QUE SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON LA CAPACIDAD \
FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
TAL Y COMO LO ACREDITA CON EL INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO
5,126 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO CARLOS ARMANDO HERNÁNDEZ COMPAÑ, NOTARIO
PÚBLICO SUBSTITUTO EN EJERcIcIo DE LA NOTARíA PÚBLICA NO.18
DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO

PARA LOS EFECTOS DE EL CONTRATO, TABASCO HOY SEÑALA COMO
DOMICILIO EN AV. DE LOS RÍOS NO.2O6, TABASCO 2OOO, C.P.86035.
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c)

d)



a)

b)

c)

d)

DECLARA "TRIBUNAL'" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL:

QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO ES LA MÁXIMA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE LA MATERIA EN EL ESTADO,
FUNCIONA DE MANERA PERMANENTE. DOTADO DE PERSONALIDAD
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, INDEPENDIENTE EN SUS
RESOLUCIONES Y AUTÓNOMO EN SU FUNCIONAMIENTO, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 63 BIS DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, SE NOMBRÓ CON
FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2014, A LA MD. YOLIDABEY ALVARADO DE
LA CRUZ, MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTOML DE
TABASCO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL SIETE DE OCTUBRE
DE DOS MIL CATORCE AL SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.

QUE LA MD. YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, CUENTA. CON
FACULTADES SUFICIENTES EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADA
PRESIDENTA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO EN
TÉRMINOS DE LO ESTABLEcIDo EN EL ARTícULo 18 FRAccIÓN I DE LA
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO

QUE CON MOTIVO DE QUE EN SEPTIEMBRE SE LLEVARÁ A cABo EN.EL
ESTADO DE TABASCO LA Xr MESA REDONDA SOBRE JUST|C|A
coNSTrrucroNAL, euE sE REALTzARA EN cooRDrNncrótrr'coN'EL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAI- DE LA FEDERACION, Y
QUE DENTRO DE LAS ACTIVIDADES QUE LE CORRESPONDEN AL
TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO ESTA LA DIFUSION EN LOS
MEDros DE coMuNrcncrótrt DE DrcHo EVENrro, y A LA vEZ HAcER
PUBLICAS LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE ESTE ORGANO
JURISIDICCIONAL FOMENTANDO LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICION
DE CUENTAS SE HACE NECESARIA LA CONTRATACION DE SERVICIOS
DE PUBLICIDAD.

. ,  , . '  .
QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
SERÁ CUBIERTO POR EL "TRIBUNAL', CON CARGO A SU PRESUPUESTO
DE EGRESOS AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 201ó
CORRESPONDIÉNDOLEEL PROYECTO TEOO1. PARTIDA
PRESUPUESTAL 36101 DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. 1

f) QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTQS DEL
PRESENTE CONTRATO EL UBICADO EN LA CALLE JOSE NARCISO
ROVTROSA S/N TERCER ptSO, COLONTA CENTRO, C.P. 8600Q,,FNt LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. "' .
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e)



I¡I. DECLARAN "AMBAS PARTES'':

1.- ESTAR DE ACUERDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS
PUBLICITARIOS Y CUMPLIR CON SU CONTENIDO. 

I

2.- SE RECONOCEN RECíPROCAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN, MOTIVO POR EL CUAL ACUERDAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DE CONVENIO. "LA PUBLICACIÓN DE UN BANNER' POR 15
DíAS EN UN PERIoDo DE UN MES DE MANERA ALEAToRIA o cUANDo EL
"TRIBUNAL' LO REQUIERA EN LA PÁGINA WEB DE "TABASCO HOY' QUIEN
OTORGA LA SIGUIENTE TAFIFA PREFERENCIAL:

SERVICIO IMPORTE MENSUAL
BANNER A3 $ 15,000.00 + IVA

ESTA TARIFA NO APLICA PARA ESQUELAS.
POLíTICO.

FELICITACIONES CON SENTIDO

SEGUNDA.. DURACIÓNDEL CONTRATO. LA DURACIÓN DEL PRESENTE
MESES COMPRENDIDO DEL 06 DE JULIO AL 06 DETO SERÁ DE 03

DE 2016.

TERCERA.. INCUMPLIMIENTO. EN CASO DE QUE "LAS PARTES'' INCURRAN EN
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS
CONTRATADOS, ÉSTOS SERÁN RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS OCASIONADOS.

CUARTA.. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. LAS PARTES MANIFIESTAN QUE
EN LA CELEBRACIÓN DEL EL CONTRATO, NO EXISTE ERROR, DOLO, LESIÓN NI
VICIO ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO OUE PUEDAN INVALIDARLO.

QUINTA.- LEGISLACION APLICABLE. PARA LO RELATIVO A LA INTERPRETACION Y
CUMPLIMIENTO DE EL CONTRATO, LAS PARTES RECONOCEN Y SE SOMETEN

I EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA
\l cruDAD DE vTLLAHERMosA, TABASco, RENUNcTANDo A cuALeurER orRo

rAq TRTBUNAL QUE pOR RAZÓN DE SU DOMTCTLTO PUDTEREN CORRESPONDERLES.
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SEXTA.. LEíDO EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN EN LA CILJDAD DE VILLAHERMOSA
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS SEIS DíAS DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL DIECISEIS.

*TABASCO HOY'

TESfT@S

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS, RESPECTO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICITARIOS
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, REPRESENTADO POR LA
MD. YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, MAGISTMDA PRESIDENTA, Y LA EMPRESA DENOMINADA
ORGANIZACIÓN EDITORIAL ACUARIO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. ORBELIN
RAMON ABALOS REPRESENTANTE LEGAL, EN CONJUNTO'LAS PARTES", DE FECHA 06 DE JULIO DE 2016.
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ABAINS

*EL TRIBUNAL''

DE T.A CRUZ


